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Excma. Diputación Provincial de León

coNvocaToRIa PLENo SESIóN ExTRaoRDINaRIa

SEcRETaRía GENERaL

Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 58 del Reglamento de organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1986,
de 28 de noviembre, esta Presidencia resuelve convocar sesión extraordinaria para el próximo
lunes, día 20 de julio, a las once horas (11.00 h.), en el Palacio Provincial, en primera convocatoria,
y si no existiese el quórum necesario, en segunda convocatoria, el día 22 del mismo mes, a la
misma hora, de acuerdo con lo establecido en el artículo 90.2 del citado Reglamento.

León, 16 de julio de 2015.–La Secretaria General, cirenia villacorta Mancebo.–El Presidente,
Juan Martínez Majo.
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Excma. Diputación Provincial de León
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 30 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio,

por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y lo establecido en
el artículo 9 de la ordenanza General de Subvenciones de la Diputación de León, que disponen
que la publicidad de las subvenciones concedidas deberá realizarse durante el mes siguiente a
cada trimestre natural, se procede a completar la publicación de todas las subvenciones concedidas
durante el segundo trimestre del ejercicio 2015, por la Sección de cooperación al Desarrollo,
Fomento de asociaciones y Programas apoyo a la Emigración:

1- Subvenciones directas con asignación nominativa en las bases de ejecución del Presupuesto
2014, reguladas mediante convenio de colaboración:
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2- Subvenciones directas con asignación nominativa en las bases de ejecución del Presupuesto
2015, reguladas mediante convenio de colaboración:
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León, 9 de julio de 2015.–El Presidente, Juan Martínez Majo.
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Administración Local
ayuntamientos

aLGaDEFE

Por Resolución de la alcaldía, de 2 de julio de 2015, se decreta la baja de oficio en el padrón
de habitantes de doña aicha chirifi, con tarjeta de residencia x09621694N, de nacionalidad
marroquí, vecina de este municipio, por no cumplir con los requisitos mínimos (residencia habitual),
del artículo 54 del Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales.

contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponerse alter-
nativamente, o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente a la recepción de esta notificación, ante el alcalde de este ayuntamiento, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común, o recurso contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo de León, en el plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación de conformidad
con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la jurisdicción contencioso-administrativa.
Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su
desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso
que estime pertinente.

En algadefe, a 2 de julio de 2015.–El alcalde, víctor M. Merino García.

6670

www.dipuleon.es/bop boletin@dipuleon.es

Lunes, 20 de julio de 2015                                    Boletín Oficial de la Provincia de León                                        Número 135 • Página 7



Administración Local
ayuntamientos

aRDóN

“vistos los artículos 23.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, y 43 del Reglamento de organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, y demás concordantes, es-
pecialmente los artículos 114 a 118 y 120 a 121 del Reglamento citado, esta alcaldía resuelve lo
siguiente:

1º.- Efectuar en los concejales que se indican las delegaciones autorizadas por el artículo 43.4
del Reglamento de organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,
aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, en concreto las referidas en la letra
b) de su apartado 5, en relación con las áreas que se crean y que, igualmente, se mencionan, las
cuales fueron adelantadas por el alcalde que suscribe a los miembros de la corporación en la
sesión de 8 de julio de 2015:

a) D. Héctor Ángel Martínez Rodríguez: Las relacionadas con el área de Urbanismo.
b) D. Javier Rey alonso: Las relacionadas con el área de cultura, Sanidad y Bienestar Social.
c) Dña. Leticia Maria alejandre aguado-Jolis: Las relacionadas con el área de obras, Fomento

e Infraestructuras.
2º.- Las delegaciones realizadas comprenderán la dirección interna y la gestión de los servicios

correspondientes, pero no la facultad de resolver mediante actos administrativos que corresponderá
a esta alcaldía, a cuyo efecto, los referidos concejales, deberán informar a la misma de cuantas
gestiones lleven a cabo en ejercicio de las delegaciones conferidas.”

Lo cual se hace público, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44-2 del Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de organización, Funcionamiento
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

En ardón, a 8 de julio de 2015.–El alcalde, Jesús alonso castillo.
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Administración Local
ayuntamientos

GaRRaFE DE ToRío

a.- El Pleno municipal, en sesión de 2 de julio de 2015, adoptó el siguiente acuerdo:
1º.- Los miembros de la corporación percibirán por asistencias por la concurrencia efectiva a

las sesiones de los órganos colegiados de la corporación de que formen parte en las siguientes
cuantías: Indemnizaciones a los miembros de la corporación y modificación de concejalías Delegadas

- Por asistencia al Pleno municipal: 40 €.
- Por asistencia a comisiones Informativas: 40 €.
Los miembros de la corporación percibirán indemnizaciones por los gastos efectivos ocasionados

en el ejercicio de su cargo, siempre que sean debidamente autorizados y justificados, según las
normas de aplicación general en las administraciones Públicas.

a estos efectos, los miembros de la corporación, se asimilarán al grupo a.2 del anexo I del RD
462/2002, de 24 de mayo, de indemnización por razón del servicio o legislación aplicable.

B.- Por Decreto de la alcaldía, de 2 de julio de 2015, se modifica la Resolución de 18 de junio
de 2015, de delegación de competencias, que a continuación se transcribe:

Primero.- Modificar el nombramiento de concejales Delegados de la alcaldía para los asuntos
o materias que se especifican a los Sres. concejales que así mismo se expresan, con la facultad
de dirigir los servicios correspondientes y de gestionarlos en general, sin que se incluya la facultad
de resolver mediante actos administrativos que afecten a terceros, quedando como sigue:

a) concejal de acción ambiental: D. José Luis González Flecha (PP).
b) concejala Delegada de acción Social: Dª. María José Bravo Rodríguez (PP).
c) concejal Delegado de Hacienda y Régimen Interior: Dª. María José Bravo Rodríguez (PP).
d) concejal Delegado de Urbanismo y obras: D. José Luis González Flecha (PP).
Segundo.- En las resoluciones que dicte por delegación deberá hacerse constar de modo

expreso esta circunstancia.
Tercero.- Dejar constancia en cualquier caso de la posibilidad de avocación de las facultades

delegadas en los términos que establece el art. 14 de la Ley 30/1992.
cuarto.- La delegación de atribuciones se entenderá aceptada por los interesados si en el

término de tres días, contados desde la notificación de la presente Resolución no hace manifestación
expresa en contrario.

Quinto.- Indicar a los concejales Delegados que tienen el deber de informar a esta alcaldía
acerca del ejercicio de sus funciones delegadas en los términos prevenidos en el art. 115 del RoF.

Sexto.- Dar cuenta de la presente Resolución al Pleno municipal y publicar el contenido de la
misma en el BoLETíN oFIcIaL DE La PRovINcIa.

En Garrafe de Torío, a 6 de julio de 2015.–La alcaldesa, carmen González Guinda.
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Administración Local
ayuntamientos

SaNTa coLoMBa DE cURUEño

La alcaldía de este ayuntamiento, en cumplimiento del artículo 46.1 del vigente RoF aprobado
por RD 2568/86, de 26 de noviembre, y en atención a las facultades que a tal efecto le han sido
conferidas, ha dictado, en fecha 2 de julio del 2015, el siguiente decreto: Nombramiento de Teniente de alcalde

1°.- Nombrar, con efectos desde el día siguiente de la fecha de esta resolución, Primer Teniente
de alcalde de este ayuntamiento al Sr. concejal D. Juan Manzano Llamazares, el cual en previsión
de concurrencia de causas de ausencia, enfermedad o impedimentos de cualquier clase sustituirá
a la alcaldesa.

2°.- Notificar este nombramiento al designado que se considerará aceptada tácticamente, salvo
manifestación expresa.

3°.- Publicar este nombramiento en el BoLETíN oFIcIaL DE La PRovINcIa, en cumplimiento del
artículo 46.1 del vigente RoF y exponer en el tablón de anuncios el presente decreto para
conocimiento del público en general.

3º.- Dar cuenta al Pleno, en cumplimiento de lo preceptuado en los artículos 38 y 46 del
Reglamento de organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

Lo que se hace público para general conocimiento.
En Santa colomba de curueño, a 2 de julio de 2015.–La alcaldesa, avelina Martínez Suárez.

Número 135 • Página 10                                       Boletín Oficial de la Provincia de León                                  Lunes, 20 de julio de 2015

www.dipuleon.es/bop boletin@dipuleon.es



Administración Local
ayuntamientos

SaNTa coLoMBa DE cURUEño

RESoLUcIóN SoBRE ESTaBLEcIMIENTo DE coNcEJaLíaS DELEGaDaS DEL
ayUNTaMIENTo DE SaNTa coLoMBa DE cURUEño (LEóN)

La alcaldía de este ayuntamiento, en atención a las facultades conferidas por los artículos 43,
44, 45 y 51 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
de organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, ha dictado en
fecha 2 de julio de 2015, Resolución que transcrita es como sigue:

celebradas las elecciones locales el pasado día 24 de mayo de 2015, y vista la sesión constitutiva
del ayuntamiento, de fecha 13 de junio del 2015, en uso de las facultades que le confieren los
artículos 21.3 y 23.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
y de conformidad con los artículos 43, 44, 45 y 51 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento de organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales,

Resuelvo:
Primero. El establecimiento de las siguientes concejalías delegadas y su asignación a los

concejales que se indican:
1.- concejalía de Deportes y Gestión de las Instalaciones Deportivas Municipales: D. José

Ramón Llamera Getino.
2.- concejalía de Medio ambiente, agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural: D. Juan Manzano

Llamazares.
Segundo.- Las citadas delegaciones abarcarán tanto la facultad de gestión de los servicios co-

rrespondientes, pero no podrá incluir la facultad de resolver mediante actos administrativos que
afecten a terceros, ni a la autorización de gastos.

Tercero: Notificar personalmente la presente resolución a los designados, que se considerará
aceptada tácitamente, salvo manifestación expresa; y remitir la Resolución del nombramiento al
BoLETíN oFIcIaL DE La PRovINcIa para su publicación en el mismo, igualmente publicar la Resolución
en el tablón de anuncios del ayuntamiento, sin perjuicio de su efectividad desde el día siguiente
de la firma de la resolución por el alcalde. Se considerará que el designado ha aceptado el cargo
tácitamente, si en el plazo de tres días hábiles no manifiesta oposición al mismo, y que esta
condición sólo se perderá en caso de renuncia, que deberá ser expresa y manifestada por escrito,
cese o pérdida de la condición de miembro de la Junta de Gobierno Local (si existiera).

En Santa colomba de curueño, a 2 de julio de 2015.–La alcaldesa, avelina Martínez Suárez.
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Administración Local
ayuntamientos

ToRENo

Por Resolución de esta alcaldía, de fecha 1 de julio de 2015, se ha acordado designar Tenientes
de alcalde, que sustituirán al alcalde por orden de nombramiento, y conferir las delegaciones
genéricas y específicas que a continuación se indican: Nombramiento de Tenientes de alcalde y delegaciones específicas

Primero: Nombrar Tenientes de alcalde de este ayuntamiento, que a continuación se relacionan
que sustituirán a esta alcaldía en los supuestos legalmente previstos, según el orden de nombramiento
que se indica: 

- Primer Teniente de alcalde: D. Severo Lamas castro.
- Segundo Teniente de alcalde: D. alejandro campillo Pestaña.
- Tercer Teniente de alcalde: D. José Rodríguez Ferreira.
comunicar este Decreto a los Tenientes de alcalde afectados, haciéndoles constar que tendrán

que mantener informada a esta alcaldía del ejercicio de sus atribuciones como alcalde accidental,
no pudiendo en el citado ejercicio, ni modificar las delegaciones ya efectuadas por esta alcaldía
con anterioridad, ni otorgar otras nuevas.

Segundo: En el supuesto de que el Pleno municipal acuerde crear la Junta de Gobierno, esta
quedará integrada por esta alcaldía y por los Tenientes de alcalde nombrados y celebrará sesión
ordinaria los lunes primero y tercero de cada mes a las trece horas.

Si por acuerdo de Pleno se creara la Junta de Gobierno Local, delego en dicho órgano colegiado,
cuya competencia básica es prestar asistencia y asesoramiento a esta alcaldía, las siguientes
atribuciones de la alcaldía:

1º.- aprobar la oferta de Empleo Público de acuerdo con el Presupuesto y la Plantilla aprobados
por el Pleno, aprobar las bases de las pruebas para la selección del personal y para los concursos
de provisión de puestos de trabajo.

2º- Las aprobaciones de los instrumentos de desarrollo del planeamiento general no expresamente
atribuidas al Pleno.

3º.- La aprobación de los instrumentos de gestión urbanística y de los proyectos de urbaniza-
ción.

4º.- Las contrataciones de obras, de suministros, de servicios, de gestión de servicios públicos,
los contratos administrativos especiales, y los contratos privados cuando su importe no supere el
10 por 100 de los recursos ordinarios del presupuesto ni, en cualquier caso, la cuantía de seis
millones de euros, incluidos los de carácter plurianual cuando su duración no sea superior a cuatro
años, siempre que el importe acumulado de todas sus anualidades no supere ni el porcentaje
indicado, referido a los recursos ordinarios del presupuesto del primer ejercicio, ni la cuantía se-
ñalada.

Esta delegación conlleva no sólo la aprobación de los expedientes de contratación, sino también
la de cualquier incidencia sobre los mismos.

5º.- La aprobación de los proyectos de obras y explotación de servicios cuando sea competente
para su contratación o concesión de acuerdo con el apartado anterior y estén previstos en el
Presupuesto, así como para resolver cualquier incidencia sobre los mismos.

6º.- La adjudicación de concesiones sobre los bienes del ayuntamiento y la adquisición de
bienes inmuebles y derechos, a título gratuito u oneroso, y la transacción sobre los mismos, cuando
su valor no supere el 10 por 100 de los recursos ordinarios del presupuesto ni el importe de tres
millones de euros.

7º.- La enajenación, gravamen y permuta del patrimonio, incluidas las parcelas sobrantes y los
efectos no utilizables, cuando su valor no supere el 10 por 100 de los recursos ordinarios del
presupuesto, ni los tres millones de euros, en los siguientes supuestos:

- La de bienes inmuebles, siempre que estén previstos presupuestariamente.
- La de bienes inmuebles, siempre que no estén declarados de valor histórico-artístico, o cuya

enajenación no esté prevista en el Presupuesto.
8º.- El otorgamiento de licencias urbanísticas, ambientales, y demás autorizaciones y/o licencias

que deban ser otorgadas con arreglo a las ordenanzas municipales, salvo que las leyes sectoriales
las atribuyan expresamente al Pleno.

9º.- La declaración de ruina, salvo la inminente, y las órdenes de ejecución que se puedan
ordenar en los expedientes de ruina.
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10.- El otorgamiento de subvenciones nominativas, cuando el importe total de la ayuda concedida
no supere los 3.000 euros.

11º.- aprobación de las certificaciones de obra debidamente firmadas por los directores de las
mismas y el reconocimiento y liquidación de las obligaciones derivadas de compromisos de gastos
legalmente adquiridos, a excepción del reconocimiento y liquidación de las obligaciones derivadas
de gastos de personal (funcionario y laboral).

12º.- autorizar y disponer gastos dentro de los límites de las competencias y atribuciones antes
enunciadas y los expresamente previstos en las Bases de Ejecución del presupuesto.

13º.- cualquier otro asunto que esta alcaldía, dentro de los límites de su competencia, estime
oportuno someter a la consideración y resolución de la Junta de Gobierno Local, siendo suficiente
con su inclusión en el orden del día de la sesión correspondiente.

La alcaldía-Presidencia podrá avocar en todo momento las atribuciones delegadas de modo
singular o con carácter general.

Tercero: De conformidad con lo previsto en el arto 125.a, del Reglamento de organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, el alcalde o Presidente de la
corporación es el Presidente nato de todas las comisiones Informativas. Sin embargo, la Presidencia
efectiva de las mismas podrá delegarla en cualquier miembro de la corporación, a propuesta de
la propia comisión, tras la correspondiente elección efectuada en su seno.

En consideración a lo anterior, y si el Pleno acuerda su creación, he resuelto:
Delegar a propuesta de las propias comisiones y a través del procedimiento establecido en el

citado artículo, en uno de los miembros de la corporación, la presidencia de las siguientes comi-
siones:

1. Hacienda y cuentas, Urbanismo y obras, Medio ambiente, Personal, Régimen Interno,
Desarrollo Local y Turismo, Deporte, Tráfico y Seguridad vial.

2. Bienestar Social, cultura, Sanidad, Mujer e Igualdad, Educación, Juventud y Participación
ciudadana.

De la presente Resolución se dará cuenta al Pleno en la primera sesión que celebre.
cuarto: Esta alcaldía tiene atribuida por Ley la facultad de delegar determinadas atribuciones,

en el marco del artículo 21.3 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local.

Razones de oportunidad y conveniencia, y en aras de una agilización y mejora de los servicios
aconsejan delegar una serie de atribuciones, por lo que en uso de las facultades que me confieren
los artículos 21.3 y 23.4 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,
artículos 43, 44 y 114 y ss. del Reglamento de organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Entidades Locales, aprobado por RD 2568/86, de 28 de noviembre, y art. 13 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento
administrativo común, resuelvo:

a. Designar concejales Delegados de los servicios que a continuación se indican a los señores
corporativos siguientes:

- D. Severo Lamas castro: Urbanismo y obras, Medio ambiente.
- D. alejandro campillo Pestaña: Personal, Régimen Interno, Desarrollo Local y Turismo, Deporte,

Tráfico y Seguridad vial.
- Dª. clementina Mancebo Diez: Bienestar Social, cultura, Sanidad, Mujer e Igualdad.
- Dª Marta valladares Sierra: Educación, Juventud y Participación ciudadana.
B. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43.5.b) del RoFRJEL, estas delegaciones

comprenderán la dirección interna y gestión de los servicios correspondientes, pero no incluyen
la facultad de resolver mediante actos administrativos que afecten a terceros.

c. Los concejales Delegados quedarán obligados a informar a esta alcaldía de cuantas gestiones
sean acometidas.

Igualmente y en cumplimiento de lo establecido en el art. 51 del RoF se hace público que por
acuerdo del Pleno, celebrado el día 8 de julio de 2015, se acordó delegar en la Junta de Gobierno
Local las competencias plenarias siguientes:

con el objeto de dotar de una mayor celeridad y eficacia a la actuación municipal, esta alcaldía,
en uso de las facultades que confiere al ayuntamiento el artículo 22.4 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, considera necesario proceder al establecimiento
de un régimen de delegaciones de materias, cuya competencia atribuye la Ley al Pleno, en favor
de la Junta de Gobierno.

considerando que, de conformidad con la legislación a que anteriormente hemos hecho
referencia, el Pleno del ayuntamiento puede delegar a favor de la Junta de Gobierno el ejercicio
de sus atribuciones, siempre y cuando no se encuentren dentro de los supuestos previstos por el
artículo 22.4. de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local y por el artículo 13 de la Ley
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30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del
Procedimiento administrativo común, en su redacción actual, derivada de la Ley 4/1999, de 13
de enero, en los que se regulan las competencias plenarias que tienen carácter indelegable.

a propuesta de la alcaldía, y al amparo del art. 51 del RoFRJEL y artículo 22.4 de La citada
Ley 7/1985, de 2 de abril , Reguladora de las Bases de Régimen Local, el Pleno de la corporación,
por siete votos a favor del PSoE e IU y cuatro abstenciones del PP y cB, acuerda:

Primero.- Delegar en la Junta de Gobierno Local el ejercicio de las siguientes atribuciones del
Pleno:

1º.- El ejercicio de acciones judiciales y administrativas y la defensa de la corporación en
materias de competencia plenaria, incluida la defensa del patrimonio de la Entidad.

2º.- La declaración de “lesividad” de los actos del ayuntamiento.
3º.- Las contrataciones de obras, de suministros, de servicios, de gestión de servicios públicos,

los contratos administrativos especiales, y los contratos privados cuando su importe supere el 10
por 100 de los recursos ordinarios del presupuesto y, en cualquier caso, la cuantía de seis millones
de euros, incluidos los de carácter plurianual cuando su duración sea superior a cuatro años,
siempre que el importe acumulado de todas sus anualidades supere el porcentaje indicado, referido
a los recursos ordinarios del presupuesto del primer ejercicio, y la cuantía señalada.

4º.- La aprobación de los proyectos de obras y servicios cuando sea competente para su
contratación o concesión y cuando aún no estén previstos en los Presupuestos.

5º.-La adjudicación de concesiones sobre los bienes del ayuntamiento y la adquisición de bienes
inmuebles y derechos, a título gratuito u oneroso cuando su valor supere el 10 por 100 de los
recursos ordinarios del presupuesto y el importe de tres millones de euros, y no requieran para su
aprobación una mayoría especial.

6º.- La enajenación, gravamen y permuta del patrimonio, incluidas las parcelas sobrantes y los
efectos no utilizables, cuando su valor supere el 10 por 100 de los recursos ordinarios del presupuesto,
y los tres millones de euros, y no requieran para su aprobación una mayoría especial.

7º.- El arrendamiento y cualquier otra forma de cesión de uso de bienes patrimoniales, siempre
que su duración no supere los 15 años, quedando excluida la cesión del aprovechamiento de
bienes comunales (art. 102 del RBEL), la cesión gratuita de bienes a otras administraciones o
instituciones públicas (art. 110 RBEL), la cesión de terrenos a favor de vecinos jornaleros (116
RBEL) y la fijación de cuotas por utilización de bienes comunales (99 RBEL).

8º.- La resolución de los expedientes de deslinde (58-57 RBEL), expedientes de investigación
(53 RBEL), y recuperación de oficio de bienes demaniales y patrimoniales (art. 70 apartado 1 y 2
del RBEL).

9º.- La solicitud de subvenciones y/o ayudas económicas y/o técnicas al Estado, comunidad
autónoma o Diputación Provincial por obras, servicios o suministros.

10º.- La concesión de subvenciones y/o ayudas económicas con cargo a las partidas que figuren
consignadas en el presupuesto, en los términos previstos en las Bases de Ejecución del mismo.

11º.- Presentación de alegaciones en representación del ayuntamiento, en los trámites de
aprobación de planes, proyectos y todo tipo de actuación que lleven a cabo otros entes u organismos
públicos que afectan al municipio.

12º.- La aprobación de los convenios urbanísticos de planeamiento y gestión que no tengan
por objeto la alteración de los instrumentos de ordenación general y cumplan las limitaciones
establecidas en el artículo 437 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento de Urbanismo de castilla y León.

13º.- concertación de operaciones de Tesorería que superen el 15% de los ingresos liquidados
por operaciones corrientes del último ejercicio liquidado y no superen el 30% de los mismos.

14º.- El establecimiento y/o modificación de los precios públicos.
15º.- aprobación de las tarifas de servicios de naturaleza no tributaria.
16º.- La iniciación, tramitación y resolución de los expedientes de expropiación forzosa,

correspondiendo la pieza de justiprecio al alcalde.
17º.- El señalamiento definitivo de los sujetos pasivos, la base y las cuotas individualizadas

ajustándose a las normas del acuerdo concreto de ordenación de las contribuciones especiales
para la obra o servicio de que se trate.

18º.-La autorización y disposición de gastos dentro de los límites de las competencias y
atribuciones antes enunciados y los expresamente previstos en las Bases de Ejecución del
Presupuesto.

Igualmente, el Pleno acordó nombrar Tesorero a don Leonardo arias Pérez.
En Toreno, a 9 de julio de 2015.–El alcalde (ilegible).
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Administración Local
ayuntamientos

TRaBaDELo

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 38, 43, 46 y 52, del RD 2568/1986, de 28
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales, a través de este anuncio se hace público que por Resoluciones
de alcaldía, de fecha 25 de junio de 2015, se efectuaron los siguientes nombramientos:

Tenientes de alcalde: Nombramientos y acuerdos plenarios

Primer Teniente de alcalde: D. José Manuel Gutiérrez López.
Segundo Teniente de alcalde: D. Miguel Lamas Lama.
Junta de Gobierno Local:
Miembros de la Junta de Gobierno:

D. Ricardo Fernández González.
D. José Manuel Gutiérrez López.
D. Miguel Lamas Lama.

La Junta de Gobierno Local asumirá las competencias que el artículo 23 de la LBRL 7/1985, 2
de abril, le atribuya y todas aquellas que el alcalde u otro órgano municipal le atribuya o le dele-
gue.

Las competencias que por Resolución de alcaldía de 25 de junio de 2015 se delegan son las
siguientes:

• El otorgamiento de licencias urbanísticas, ambientales y de apertura, salvo que las leyes
sectoriales lo atribuyan a otros órganos.

• La aprobación de memorias y proyectos de obras, servicios y suministros cuando sea competente
su contratación y estén previstos en el Presupuesto en vigor.

• Las competencias como órgano de contratación respecto de los contratos de obras, de
suministro, de servicios, de gestión de servicios públicos, contratos administrativos especiales y
contratos privados cuando su importe no supere el 10% de los recursos ordinarios del presupuesto.

• La adjudicación de concesiones sobre bienes y la adquisición de bienes inmuebles y derechos
sujetos a la legislación patrimonial cuando su valor no supere el 10% de los recursos ordinarios
del presupuesto.

• El resto de materias y asuntos que el Sr. alcalde quiera someter a la consideración de la Junta
de Gobierno Local.

Las facultades que podrá ejercer la Junta de Gobierno Local, en relación con las atribuciones
objeto de delegación, serán las propias que corresponden al órgano delegante, reservándose no
obstante la alcaldía la facultad de avocar en cualquier momento la competencia delegada sobre
cualquier materia objeto de delegación.

El régimen jurídico de la presente delegación será el previsto con carácter general en los arts
114 y siguientes del RoF.

Periodicidad de las sesiones de la Junta de Gobierno Local: Último jueves de cada mes (siempre
que haya suficientes asuntos que tratar).

Representantes municipales en órganos colegiados:
• Mancomunidad de Municipios Bierzo oeste: Ricardo Fernández González.
• asamblea de concejales del consejo comarcal del Bierzo: D. Miguel Lamas Lama.
• asociación para el desarrollo de la comarca Berciana (aSoDEBI): D. Ricardo Fernández

González.
Tesorero municipal:
Nombrar Tesorero al concejal del ayuntamiento D. José Manuel Gutiérrez López, quedando

relevado de la obligación de prestar fianza respondiendo solidariamente de su gestión los demás
miembros de la corporación.

En los supuestos de ausencia, enfermedad o imposibilidad del Tesorero nombrado, será sustituido
por D. Miguel Lamas Lama.
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comisión Especial de cuentas:
De conformidad con lo dispuesto en el art. 134 del RoF, se aprueba la creación de la comisión

Especial de cuentas, que estará formada por los miembros siguientes:
D. Ricardo Fernández González (Partido Popular).
D. José Manuel Gutiérrez López (Partido Popular).
D. carlos Gómez Fernández (coalición por el Bierzo).
Fijación de dietas por asistencia a órganos colegiados:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.6 del RoF, en relación con el art. 75.4 de la

Ley 7/1985, de 2 de abril, el Pleno adopta el siguiente acuerdo de fijación de la cuantía por asistencias
a órganos colegiados de la corporación:

• asistencias a Plenos: 60,10 €.
• asistencias a Junta de Gobierno Local: 60,10 €.
Las indemnizaciones acordadas serán objeto de liquidación y pago anual de conformidad con

las certificaciones de asistencia expedidas por la Secretaría municipal. Se realizarán las correspondientes
retenciones a efectos de IRPF.

creación de puestos de dedicación parcial y régimen de retribuciones:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y visto el

Informe de Secretaría en relación con el artículo 22 de la misma, el Pleno ratifica la moción de
alcaldía de 25 de junio de 2015:

• asignación de dedicación parcial (50% según la Disposición adicional Nonagésima de la Ley
22/2013, de 23 de diciembre) al Sr. alcalde D. Ricardo Fernández González.

• Determinar el régimen retributivo y de dedicación para los cargos de dedicación parcial en
1.475 € brutos, 14 mensualidades.

En Trabadelo, a 26 de junio de 2015.–El alcalde, Ricardo Fernández González.
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Administración Local
ayuntamientos

vILLaMEJIL

En sesión plenaria celebrada el 6 de julio de 2015 se adoptó acuerdo de creación de la Junta
de Gobierno Local, de conformidad con lo establecido en art. 20 de la Ley 7/1985, del siguiente
tenor literal:

Primero: aprobar la creación de la Junta de Gobierno Local.
Segundo: Fijar la composición de la misma, de modo que quedará integrada por los siguientes

miembros:
- Presidente: D. Luis alfonso Álvarez Peláez.
- vocales: Dª Margarita Fernández cabeza y Dª Begoña Fernández García.
Tercero: competencias: Prestar asistencia y asesoramiento a la alcaldía en el ejercicio de sus

atribuciones, sin perjuicio de las delegaciones que posteriormente se le puedan conferir.
cuarto: Publicar el presente acuerdo en el BoLETíN oFIcIaL DE La PRovINcIa para su publicidad.
En villamejil, a 8 de julio de 2015.–El alcalde, Luis alfonso Álvarez Peláez.
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Administración Local
ayuntamientos

vILLaMEJIL

En sesión plenaria celebrada el 6 de julio de 2015, se adoptó acuerdo relativo al régimen de
retribuciones de los miembros corporativos, del siguiente tenor literal:

Primero: De conformidad con el art. 75.2 de la Ley de Bases de Régimen Local, mantener la
dedicación parcial de la alcaldía, actualizando su importe a la cantidad de 500.00 €/mes (en bruto
y con alta en la Seguridad Social), sin pagas extraordinarias, con una dedicación de 1 hora diaria
de despacho en el ayuntamiento.

Segundo: Establecer, de conformidad con el artículo 75.3 de la Ley de Bases de Régimen Local,
la cantidad de 50.00 € como indemnización por asistencia a sesiones de órganos colegiados de
la corporación, incluida a la asistencia a los demás órganos de que deba formar parte el ayuntamiento,
tales como Mancomunidad, G.a.L. cuatro valles, consejo Escolar, mesas de contratación en tanto
la asistencia no sea retribuida por estos, siendo estas cantidades objeto de liquidación y pago
anual, de conformidad con las certificaciones de asistencia expedidas por la Secretaría munici-
pal.

Tercero: ordenar el inicio de los trámites necesarios para la habilitación de la consignación pre-
supuestaria necesaria para la ejecución de este acuerdo, facultando a la alcaldía para la realización
de todas aquellas actuaciones que sea necesario realizar para la ejecución del presente acuerdo.

cuarto: Publicar de forma íntegra el presente acuerdo en el BoLETíN oFIcIaL DE La PRovINcIa,
para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 75.5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local.

En villamejil, a 8 de julio de 2015.–El alcalde, Luis alfonso Álvarez Peláez.
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Administración Local
Juntas vecinales

aRMUNIa

El Pleno de esta Junta vecinal de armunia, en sesión de fecha 12 de mayo de 2015, adoptó el
acuerdo de aprobar provisionalmente el Presupuesto General de esta Entidad Local Menor para
el ejercicio 2015.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
(BOE de 9 de marzo de 2004), y art. 20 del RD 500/1990, de 20 de abril (BOE número 101, de 27
de abril), el Presupuesto junto a su expediente y con el referido acuerdo estarán expuestos al
público en la Junta vecinal, por plazo de quince días hábiles siguientes al de inserción del presente
anuncio en el BoLETíN oFIcIaL DE La PRovINcIa, durante los cuales los interesados podrán presentar
por escrito las reclamaciones, sugerencias, reparos u observaciones que estimen oportunas.

El Presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubieran
presentado reclamaciones; en caso contrario, la Junta vecinal dispondrá del plazo de un mes para
resolverlas.

En armunia, a 12 de mayo de 2015.–El Presidente, Luis Ángel alonso Fernández.
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Administración Local
Juntas vecinales

aRMUNIa

Habiendo acordado esta Junta vecinal, en sesión celebrada el día 12 de mayo de 2015, la
aprobación inicial del Reglamento de uso de la factura electrónica, se expone al público por plazo
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente en que aparezca publicado el presente Edicto
en el BoLETíN oFIcIaL DE La PRovINcIa, pudiendo los interesados examinar, ante la Junta vecinal,
la documentación obrante en el expediente y formular durante dicho plazo, ante la Presidencia de
la Junta vecinal, las reclamaciones que estimen procedentes.

En armunia, a 12 de mayo de 2015.–El Presidente, Luis Ángel alonso Fernández.
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Administración Local
Juntas vecinales

Baña, La

aprobado definitivamente el Presupuesto para el ejercicio 2015, al no haberse presentado re-
clamaciones en el período de exposición pública, de conformidad con el artículo 169 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
publica el resumen del mismo por capítulos:

INGRESoS

Euros

cap. 1.º.- Impuestos directos 0,00
cap. 2.º.- Impuestos indirectos 0,00
cap. 3.º.- Tasas y otros ingresos 3.000,00
cap. 4.º.- Transferencias corrientes 0,00
cap. 5.º.- Ingresos patrimoniales 138.300,00
cap. 6.º.- Enajenación de inversiones reales 0,00
cap. 7.º.- Transferencias de capital 0,00
cap. 8.º.- activos financieros 0,00
cap. 9.º.- Pasivos financieros                                                        0,00

Total ingresos 141.300,00

GaSToS

Euros

cap. 1.º.- Gastos de personal 0,00
cap. 2.º.- Gastos en bienes corrientes y servicios 101.300,00
cap. 3.º.- Gastos financieros 0,00
cap. 4.º.- Transferencias corrientes 0,00
cap. 6.º.- Inversiones reales 40.000,00
cap. 7.º.- Transferencias de capital 0,00
cap. 8.º.- activos financieros 0,00
cap. 9.º.- Pasivos financieros                                                        0,00

Total gastos 141.300,00

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la jurisdicción contencioso-administrativa, con los
requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

En La Baña, a 1 de junio de 2015.–El Presidente (ilegible).
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Administración Local
Juntas vecinales

BENLLERa

aprobado definitivamente el Presupuesto General para 2015 de la Junta vecinal de Benllera,
en sesión celebrada el día 14 de marzo de 2015, elevada automáticamente a definitiva la aprobación
inicial del Presupuesto General para 2015 de la Junta vecinal de Benllera, al no haberse presentado
reclamaciones en el periodo de exposición pública posterior a su aprobación inicial.

a continuación se publica su resumen por capítulos, de acuerdo con lo establecido por el artícu -
lo 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales.

INGRESoS

Euros

Operaciones no financieras
Operaciones corrientes
cap. 1.º.- Impuestos directos 0,00
cap. 2.º.- Impuestos indirectos 0,00
cap. 3.º.- Tasas, precios públicos y otros ingresos 0,00
cap. 4.º.- Transferencias corrientes 360,00
cap. 5.º.- Ingresos patrimoniales 6.690,86
Operaciones de capital
cap. 6.º.- Enajenación de inversiones reales 0,00
cap. 7.º.- Transferencias de capital 0,00
Operaciones financieras
cap. 8.º.- activos financieros 0,00
cap. 9.º.- Pasivos financieros                                                        0,00

Total ingresos 7.050,86

GaSToS

Euros

Operaciones no financieras
Operaciones corrientes
cap. 1.º.- Gastos de personal 0,00
cap. 2.º.- Gastos corrientes en bienes y servicios 1.665,66
cap. 3.º.- Gastos financieros 0,00
cap. 4.º.- Transferencias corrientes 0,00
Operaciones de capital
cap. 6.º.- Inversiones reales 5.385,20
cap. 7.º.- Transferencias de capital 0,00
Operaciones financieras
cap. 8.º.- activos financieros 0,00
cap. 9.º.- Pasivos financieros                                                        0,00

Total gastos 7.050,86

Esta aprobación definitiva podrá ser impugnada ante la jurisdicción contencioso administrativa,
conforme a lo establecido en los artículos 170 y 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y 22 y 23 del Real Decreto
500/90, de 20 de abril, en la forma y plazos que establecen las normas reguladoras de dicha ju-
risdicción.

En Benllera, a 11 de julio de 2015.–El alcalde Pedáneo, José María Álvarez Gutiérrez.
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Administración Local
Juntas vecinales

FLEcHa DE ToRío, La

Habiendo acordado esta Junta vecinal la aprobación inicial del Reglamento sobre el uso de la
factura electrónica, y expuesta al público mediante edicto publicado en el BoLETíN oFIcIaL DE La
PRovINcIa, y no habiéndose presentado reclamaciones contra el citado acuerdo se eleva el mismo
a definitivo, publicándose ahora el texto íntegro del Reglamento.

contra el presente acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la Sala
de lo contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de castilla y León, en el plazo
de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad
con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción contencioso-administrativa.

En La Flecha de Torío, a 10 de julio de 2015.–El Presidente, Manuel Ángel Tejerina Sánchez.

REGLaMENTo SoBRE EL USo DE La FacTURa ELEcTRóNIca

Preámbulo.
La Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro

contable de facturas en el Sector Público, recoge en el artículo 4 los proveedores que están
obligados al uso de la factura electrónica y a su presentación a través del punto general de entrada
que corresponda.

Establece también en el citado artículo que las administraciones públicas podrán excluir regla-
mentariamente de esta obligación de facturación electrónica a las facturas cuyo importe sea de
hasta 5.000,00 euros y a las emitidas por los proveedores a los servicios en el exterior de las ad-
ministraciones públicas.

Teniendo en cuenta las características de los proveedores con los que trabaja esta Entidad
Local, se cree necesario hacer uso de esta facultad de exclusión para así evitar que determinados
proveedores tengan dificultades para la gestión de las facturas emitidas.

La entrada en vigor del artículo 4 de la citada Ley, como recoge la disposición final octava,
sobre obligaciones de presentación de factura electrónica a partir del 15 de enero de 2015, hace
necesario regular esta facultad que tienen las administraciones públicas de excluir de la obligación
de facturación electrónica.

Por otra parte, se hace necesario imponer, para los casos de uso de la factura electrónica, la
presentación de la misma también en formato papel, para el debido control por esta Junta vecinal.

Artículo único.
1.º- Quedan excluidas de la obligación de facturación electrónica las facturas cuyo importe sea

de hasta 5.000,00 euros.
Se determina por esta Junta vecinal establecer este importe, incluyendo impuestos, de

conformidad con el criterio de la Junta consultiva de contratación administrativa en sus Informes
43/2008, de 28 de julio de 2008 y 26/2008, de 2 de diciembre de 2008, dispone que el precio del
contrato debe entenderse como el importe íntegro que por la ejecución del contrato percibe el
contratista, incluido el Impuesto sobre el valor añadido.

Por otra parte, se hace necesario imponer, para los casos de uso de la factura electrónica, la
presentación de la misma también en formato papel, para el debido control por esta Junta vecinal.

Disposición final única.- Entrada en vigor.
El presente reglamento entrará en vigor a partir de la publicación de su texto íntegro en el

BoLETíN oFIcIaL DE La PRovINcIa, siempre que haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y producirá efectos a
partir del 15 de enero de 2015.

En La Flecha de Torío, a 30 de diciembre de 2014.–vºBº El Presidente, Manuel Ángel Tejerina
Sánchez.–La Secretaria habilitada, Mª del carmen Tejerina Sánchez.
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Administración Local
Juntas vecinales

HERRERoS DE JaMUz

aprobado definitivamente el Presupuesto para el ejercicio 2015, al no haberse presentado re-
clamaciones en el período de exposición pública, de conformidad con el artículo 169 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
publica el resumen del mismo por capítulos:

INGRESoS

Euros

cap. 1.º.- Impuestos directos 0,00
cap. 2.º.- Impuestos indirectos 0,00
cap. 3.º.- Tasas y otros ingresos 3.100,00
cap. 4.º.- Transferencias corrientes 0,00
cap. 5.º.- Ingresos patrimoniales 2.520,00
cap. 6.º.- Enajenación de inversiones reales 0,00
cap. 7.º.- Transferencias de capital 0,00
cap. 8.º.- activos financieros 0,00
cap. 9.º.- Pasivos financieros                                                        0,00

Total ingresos 5.620,00

GaSToS

Euros

cap. 1.º.- Gastos de personal 0,00
cap. 2.º.- Gastos en bienes corrientes y servicios 4.220,00
cap. 3.º.- Gastos financieros 0,00
cap. 4.º.- Transferencias corrientes 0,00
cap. 6.º.- Inversiones reales 1.400,00
cap. 7.º.- Transferencias de capital 0,00
cap. 8.º.- activos financieros 0,00
cap. 9.º.- Pasivos financieros                                                        0,00

Total gastos 5.620,00

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa, con
los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

En Herreros de Jamuz, a 1 de junio de 2015.–El Presidente (ilegible).
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Administración Local
Juntas vecinales

LLaNoS DE aLBa

El Pleno de esta Junta vecinal de Llanos de alba, en sesión extraordinaria de fecha 6 de julio
de 2015 adoptó, entre otros, el acuerdo de aprobar provisionalmente el Presupuesto General para
el ejercicio 2015.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
y art. 20 del RD 500/1990, de 20 de abril, el Presupuesto junto a su expediente y con el referido
acuerdo estarán expuestos al público en la Secretaría de la Entidad, por plazo de quince días
hábiles siguientes al de inserción del presente anuncio en el BoLETíN oFIcIaL DE La PRovINcIa,
durante los cuales los interesados podrán presentar por escrito las reclamaciones, sugerencias,
reparos u observaciones que estimen oportunas.

El Presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubieran
presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá del plazo de un mes para resol-
verlas.

En Llanos de alba, a 6 de julio de 2015.–El alcalde Pedáneo, Ángel Suárez Suárez.
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Administración Local
Juntas vecinales

MELEzNa

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales,
y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión Especial de cuentas el 8 de junio
de 2015, se expone al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2014, por un plazo
de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar
reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

En Melezna, a 8 de julio de 2015.–La Presidenta, consuelo López Pérez.
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Administración Local
Juntas vecinales

MoRLa DE La vaLDERía

aprobado definitivamente el Presupuesto para el ejercicio 2015, al no haberse presentado re-
clamaciones en el período de exposición pública, de conformidad con el artículo 169 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
publica el resumen del mismo por capítulos:

INGRESoS

Euros

cap. 1.º.- Impuestos directos 0,00
cap. 2.º.- Impuestos indirectos 0,00
cap. 3.º.- Tasas y otros ingresos 500,00
cap. 4.º.- Transferencias corrientes 0,00
cap. 5.º.- Ingresos patrimoniales 17.000,00
cap. 6.º.- Enajenación de inversiones reales 0,00
cap. 7.º.- Transferencias de capital 0,00
cap. 8.º.- activos financieros 0,00
cap. 9.º.- Pasivos financieros                                                        0,00

Total ingresos 17.500,00

GaSToS

Euros

cap. 1.º.- Gastos de personal 0,00
cap. 2.º.- Gastos en bienes corrientes y servicios 8.500,00
cap. 3.º.- Gastos financieros 0,00
cap. 4.º.- Transferencias corrientes 0,00
cap. 6.º.- Inversiones reales 9.000,00
cap. 7.º.- Transferencias de capital 0,00
cap. 8.º.- activos financieros 0,00
cap. 9.º.- Pasivos financieros                                                        0,00

Total gastos 17.500,00

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la jurisdicción contencioso-administrativa, con los
requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

En Morla de la valdería, a 1 de junio de 2015.–El Presidente (ilegible).
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Administración Local
Juntas vecinales

NocEDa

aprobado definitivamente el Presupuesto para el ejercicio 2015, al no haberse presentado re-
clamaciones en el período de exposición pública, de conformidad con el artículo 169 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
publica el resumen del mismo por capítulos:

PRESUPUESTo DE INGRESoS

Euros

cap. 1.º.- Impuestos directos 0,00
cap. 2.º.- Impuestos indirectos 0,00
cap. 3.º.- Tasas y otros ingresos 100,00
cap. 4.º.- Transferencias corrientes 0,00
cap. 5.º.- Ingresos patrimoniales 4.400,00
cap. 6.º.- Enajenación de inversiones reales 0,00
cap. 7.º.- Transferencias de capital 0,00
cap. 8.º.- activos financieros 0,00
cap. 9.º.- Pasivos financieros                                                        0,00

Total ingresos 4.500,00

GaSToS

Euros

cap. 1.º.- Gastos de personal 0,00
cap. 2.º.- Gastos en bienes corrientes y servicios 3.900,00
cap. 3.º.- Gastos financieros 0,00
cap. 4.º.- Transferencias corrientes 0,00
cap. 6.º.- Inversiones reales 600,00
cap. 7.º.- Transferencias de capital 0,00
cap. 8.º.- activos financieros 0,00
cap. 9.º.- Pasivos financieros                                                        0,00

Total gastos 4.500,00

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa, con
los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

En Noceda, a 1 de junio de 2015.–El Presidente (ilegible).
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Administración Local
Juntas vecinales

PaRDESIvIL

aprobado definitivamente el Presupuesto General para 2015 de la Junta vecinal de Pardesivil,
en sesión celebrada el día 9 de junio de 2015, elevada automáticamente a definitiva la aprobación
inicial del Presupuesto General para 2015 de la Junta vecinal de Pardesivil, al no haberse presentado
reclamaciones en el periodo de exposición pública posterior a su aprobación inicial.

a continuación se publica su resumen por capítulos, de acuerdo con lo establecido por el artículo
169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales.

INGRESoS

Euros

Operaciones no financieras
Operaciones corrientes
cap. 1.º.- Impuestos directos 0,00
cap. 2.º.- Impuestos indirectos 0,00
cap. 3.º.- Tasas, precios públicos y otros ingresos 1.100,00
cap. 4.º.- Transferencias corrientes 0,00
cap. 5.º.- Ingresos patrimoniales 250,00
Operaciones de capital
cap. 6.º.- Enajenación de inversiones reales 0,00
cap. 7.º.- Transferencias de capital 0,00
Operaciones financieras
cap. 8.º.- activos financieros 0,00
cap. 9.º.- Pasivos financieros                                                        0,00

Total ingresos 1.350,00

GaSToS

Euros

Operaciones no financieras
Operaciones corrientes
cap. 1.º.- Gastos de personal 0,00
cap. 2.º.- Gastos corrientes en bienes y servicios 1.300,00
cap. 3.º.- Gastos financieros 50,00
cap. 4.º.- Transferencias corrientes 0,00
Operaciones de capital
cap. 6.º.- Inversiones reales 0,00
cap. 7.º.- Transferencias de capital 0,00
Operaciones financieras
cap. 8.º.- activos financieros 0,00
cap. 9.º.- Pasivos financieros                                                        0,00

Total gastos 1.350,00

Esta aprobación definitiva podrá ser impugnada ante la jurisdicción contencioso administrativa,
conforme a lo establecido en los artículos 170 y 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y 22 y 23 del Real Decreto
500/90, de 20 de abril, en la forma y plazos que establecen las normas reguladoras de dicha ju-
risdicción.

En Pardesivil, a 9 de julio de 2015.–La alcaldesa Pedánea, María Fernández García.
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Administración Local
Juntas vecinales

PENoSELo

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales,
y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión Especial de cuentas el 20 de junio
de 2015, se expone al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2014, por un plazo
de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar
reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

En Penoselo, a 14 de julio de 2015.-El Presidente, Francisco Javier Gómez otero.

6694

Número 135 • Página 30                                       Boletín Oficial de la Provincia de León                                  Lunes, 20 de julio de 2015

www.dipuleon.es/bop boletin@dipuleon.es



Administración Local
Juntas vecinales

PoBLaDURa DE SoMoza

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales,
y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión Especial de cuentas el 20 de junio
de 2015, se expone al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2014, por un plazo
de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar
reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

En Pobladura de Somoza, a 20 de junio de 2015.–El Presidente, Javier Escuredo Fernández.
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Administración Local
Juntas vecinales

PoBLaDURa DE SoMoza

El Pleno de esta Junta vecinal de Pobladura de Somoza, en sesión extraordinaria de fecha 20
de junio de 2015 adoptó, entre otros, el acuerdo de aprobar provisionalmente el Presupuesto
General para el ejercicio 2015.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
(BOE de 9 de marzo de 2004), y art. 20 del RD 500/1990, de 20 de abril (BOE número 101, de 27
de abril), el Presupuesto junto a su expediente y con el referido acuerdo estarán expuestos al
público en la Secretaría de la Junta vecinal, por plazo de quince días hábiles siguientes al de
inserción del presente anuncio en el BoLETíN oFIcIaL DE La PRovINcIa, durante los cuales los
interesados podrán presentar por escrito reclamaciones, sugerencias, reparos u observaciones
que estimen oportunas.

El Presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubieran
presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá del plazo de un mes para resol-
verlas.

En Pobladura de Somoza, a 20 de junio de 2015.–El alcalde Pedáneo, Javier Escuredo
Fernández.
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Administración Local
Juntas vecinales

QUINTaNILLa DE yUSo

aprobado definitivamente el Presupuesto para el ejercicio 2015, al no haberse presentado re-
clamaciones en el período de exposición pública, de conformidad con el artículo 169 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
publica el resumen del mismo por capítulos:

INGRESoS

Euros

cap. 1.º.- Impuestos directos 0,00
cap. 2.º.- Impuestos indirectos 0,00
cap. 3.º.- Tasas y otros ingresos 100,00
cap. 4.º.- Transferencias corrientes 0,00
cap. 5.º.- Ingresos patrimoniales 13.100,00
cap. 6.º.- Enajenación de inversiones reales 0,00
cap. 7.º.- Transferencias de capital 0,00
cap. 8.º.- activos financieros 0,00
cap. 9.º.- Pasivos financieros                                                        0,00

Total ingresos 13.200,00

GaSToS

Euros

cap. 1.º.- Gastos de personal 0,00
cap. 2.º.- Gastos en bienes corrientes y servicios 9.700,00
cap. 3.º.- Gastos financieros 0,00
cap. 4.º.- Transferencias corrientes 0,00
cap. 6.º.- Inversiones reales 3.500,00
cap. 7.º.- Transferencias de capital 0,00
cap. 8.º.- activos financieros 0,00
cap. 9.º.- Pasivos financieros                                                        0,00

Total gastos 13.200,00

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la jurisdicción contencioso-administrativa, con los
requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

En Quintanilla de yuso, a 1 de junio de 2015.–El Presidente (ilegible).
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Administración Local
Juntas vecinales

RoBLEDINo DE La vaLDUERNa

aprobado definitivamente el Presupuesto para el ejercicio 2015, al no haberse presentado re-
clamaciones en el período de exposición pública, de conformidad con el artículo 169 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
publica el resumen del mismo por capítulos:

INGRESoS

Euros

cap. 1.º.- Impuestos directos 0,00
cap. 2.º.- Impuestos indirectos 0,00
cap. 3.º.- Tasas y otros ingresos 0,00
cap. 4.º.- Transferencias corrientes 1.000,00
cap. 5.º.- Ingresos patrimoniales 1.810,00
cap. 6.º.- Enajenación de inversiones reales 0,00
cap. 7.º.- Transferencias de capital 0,00
cap. 8.º.- activos financieros 0,00
cap. 9.º.- Pasivos financieros                                                        0,00

Total ingresos 2.810,00

GaSToS

Euros

cap. 1.º.- Gastos de personal 0,00
cap. 2.º.- Gastos en bienes corrientes y servicios 2.810,00
cap. 3.º.- Gastos financieros 0,00
cap. 4.º.- Transferencias corrientes 0,00
cap. 6.º.- Inversiones reales 0,00
cap. 7.º.- Transferencias de capital 0,00
cap. 8.º.- activos financieros 0,00
cap. 9.º.- Pasivos financieros                                                        0,00

Total gastos 2.810,00

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la jurisdicción contencioso-administrativa, con los
requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

En Robledino de la valduerna, a 1 de junio de 2015.–El Presidente (ilegible).
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Administración Local
Juntas vecinales

SaNTa MaRINa DE ToRRE

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales,
y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión Especial de cuentas el 26 de mayo
de 2015, se expone al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2014, por un plazo
de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar
reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

En Santa Marina de Torre, a 26 de mayo de 2015.–El Presidente, Marco antonio Díaz Ginzo.
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Administración Local
Juntas vecinales

SaNTa MaRINa DE ToRRE

La Junta vecinal de Santa Marina de Torre, en sesión celebrada el día 26 de mayo de 2015,
ha aprobado el Presupuesto General para 2015, el cual ha permanecido expuesto al público por
término de quince días hábiles, sin que se hayan formulado reclamaciones en su contra.

En consecuencia, a tenor del referido acuerdo y en aplicación del punto 1 del artículo 169 del
RDL 2/20014, de 5 de marzo, Reguladora de las Haciendas Locales, queda aprobado definitivamente
el Presupuesto General para 2015, cuyo resumen a nivel de capítulos es el siguiente:

INGRESoS

Euros

Operaciones corrientes
cap. 1.º.- Impuestos directos 0,00
cap. 2.º.- Impuestos indirectos 0,00
cap. 3.º.- Tasas y otros ingresos 0,00
cap. 4.º.- Transferencias corrientes 3.500,00
cap. 5.º.- Ingresos patrimoniales 29.500,00
Operaciones de capital
cap. 6.º.- Enajenación de inversiones reales 0,00
cap. 7.º.- Transferencias de capital 11.502,00
cap. 8.º.- activos financieros 0,00
cap. 9.º.- Pasivos financieros                                                        0,00

Total ingresos 44.502,00

GaSToS

Euros

Operaciones corrientes
cap. 1.º.- Gastos de personal 0,00
cap. 2.º.- Gastos en bienes corrientes y servicios 39.702,00
cap. 3.º.- Gastos financieros 0,00
cap. 4.º.- Transferencias corrientes 0,00
Operaciones de capital
cap. 6.º.- Inversiones reales 4.800,00
cap. 7.º.- Transferencias de capital 0,00
cap. 8.º.- activos financieros 0,00
cap. 9.º.- Pasivos financieros                                                        0,00

Total gastos 44.502,00

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el art. 169 del RDL 2/2004 y el
artículo 20.3 del R.D. 500/90.

contra el presente acuerdo, que es definitivo y pone fin a la vía administrativa, podrán interponer,
por las personas y causas señaladas en el art. 171 de la vigente Ley de Haciendas Locales, recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo contencioso administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de castilla y León, con sede en valladolid, en el plazo de dos meses, contados a partir
del día siguiente al de la presente publicación.

Todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso que estime oportuno ejecutar.
En Santa Marina de Torre, a 13 de junio de 2015.–El alcalde Pedáneo, Marco antonio Díaz

Ginzo.
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Administración Local
Juntas vecinales

SaNTa MaRINa DEL REy

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales,
y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión Especial de cuentas el día 25 de
junio de 2015, se expone al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2014, por un
plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán
presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

En Santa Marina del Rey, a 25 de junio de 2015.–La alcaldesa Pedánea, Petra Sánchez Mayo.
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Administración Local
Juntas vecinales

SaNTa MaRINa DEL REy

El Pleno de esta Junta vecinal de Santa Marina del Rey, en sesión extraordinaria de fecha 25
de junio de 2015 adoptó, entre otros, el acuerdo de aprobar provisionalmente el Presupuesto
General para el ejercicio 2015.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
y art. 20 del RD 500/1990, de 20 de abril, el Presupuesto junto a su expediente y con el referido
acuerdo estarán expuestos al público en la Secretaría de la Entidad, por plazo de quince días
hábiles siguientes al de inserción del presente anuncio en el BoLETíN oFIcIaL DE La PRovINcIa,
durante los cuales los interesados podrán presentar por escrito las reclamaciones, sugerencias,
reparos u observaciones que estimen oportunas.

El Presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubieran
presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá del plazo de un mes para resol-
verlas.

En Santa Marina del Rey, a 25 de junio de 2015.–La alcaldesa Pedánea, Petra Sánchez Mayo.
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Administración Local
Juntas vecinales

TRaBazoS

aprobado definitivamente el Presupuesto para el ejercicio 2015, al no haberse presentado re-
clamaciones en el período de exposición pública, de conformidad con el artículo 169 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
publica el resumen del mismo por capítulos:

INGRESoS

Euros

cap. 1.º.- Impuestos directos 0,00
cap. 2.º.- Impuestos indirectos 0,00
cap. 3.º.- Tasas y otros ingresos 250,00
cap. 4.º.- Transferencias corrientes 0,00
cap. 5.º.- Ingresos patrimoniales 8.300,00
cap. 6.º.- Enajenación de inversiones reales 0,00
cap. 7.º.- Transferencias de capital 0,00
cap. 8.º.- activos financieros 0,00
cap. 9.º.- Pasivos financieros                                                        0,00

Total ingresos 8.550,00

GaSToS

Euros

cap. 1.º.- Gastos de personal 0,00
cap. 2.º.- Gastos en bienes corrientes y servicios 7.050,00
cap. 3.º.- Gastos financieros 0,00
cap. 4.º.- Transferencias corrientes 0,00
cap. 6.º.- Inversiones reales 1.500,00
cap. 7.º.- Transferencias de capital 0,00
cap. 8.º.- activos financieros 0,00
cap. 9.º.- Pasivos financieros                                                        0,00

Total gastos 8.550,00

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la jurisdicción contencioso-administrativa, con los
requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

En Trabazos, a 1 de junio de 2015.–El Presidente (ilegible).
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Administración Local
Juntas vecinales

TRUcHaS

aprobado definitivamente el Presupuesto para el ejercicio 2015, al no haberse presentado re-
clamaciones en el período de exposición pública, de conformidad con el artículo 169 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
publica el resumen del mismo por capítulos:

PRESUPUESTo DE INGRESoS

Euros

cap. 1.º.- Impuestos directos 0,00
cap. 2.º.- Impuestos indirectos 0,00
cap. 3.º.- Tasas y otros ingresos 100,00
cap. 4.º.- Transferencias corrientes 900,00
cap. 5.º.- Ingresos patrimoniales 5.500,00
cap. 6.º.- Enajenación de inversiones reales 0,00
cap. 7.º.- Transferencias de capital 0,00
cap. 8.º.- activos financieros 0,00
cap. 9.º.- Pasivos financieros                                                        0,00

Total ingresos 6.500,00

GaSToS

Euros

cap. 1.º.- Gastos de personal 0,00
cap. 2.º.- Gastos en bienes corrientes y servicios 6.300,00
cap. 3.º.- Gastos financieros 0,00
cap. 4.º.- Transferencias corrientes 0,00
cap. 6.º.- Inversiones reales 200,00
cap. 7.º.- Transferencias de capital 0,00
cap. 8.º.- activos financieros 0,00
cap. 9.º.- Pasivos financieros                                                        0,00

Total gastos 6.500,00

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la jurisdicción contencioso-administrativa, con los
requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

En Truchas, a 1 de junio de 2015.–El Presidente (ilegible).
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Administración Local
Juntas vecinales

vILLaNUEva DE LaS MaNzaNaS

aprobado definitivamente el Presupuesto General para 2015 de la Junta vecinal de villanueva
de las Manzanas, en sesión celebrada el día 19 de mayo de 2015, elevada automáticamente a
definitiva la aprobación inicial del Presupuesto General para 2015 de la Junta vecinal de villanueva
de las Manzanas, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición pública
posterior a su aprobación inicial.

a continuación se publica su resumen por capítulos, de acuerdo con lo establecido por el artículo
169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales.

INGRESoS

Euros

Operaciones no financieras
Operaciones corrientes
cap. 1.º.- Impuestos directos 0,00
cap. 2.º.- Impuestos indirectos 0,00
cap. 3.º.- Tasas, precios públicos y otros ingresos 12.900,00
cap. 4.º.- Transferencias corrientes 0,00
cap. 5.º.- Ingresos patrimoniales 9.500,00
Operaciones de capital
cap. 6.º.- Enajenación de inversiones reales 0,00
cap. 7.º.- Transferencias de capital 0,00
Operaciones financieras
cap. 8.º.- activos financieros 0,00
cap. 9.º.- Pasivos financieros                                                        0,00

Total ingresos 22.400,00

GaSToS

Euros

Operaciones no financieras
Operaciones corrientes
cap. 1.º.- Gastos de personal 0,00
cap. 2.º.- Gastos corrientes en bienes y servicios 22.400,00
cap. 3.º.- Gastos financieros 0,00
cap. 4.º.- Transferencias corrientes 0,00
Operaciones de capital
cap. 6.º.- Inversiones reales 0,00
cap. 7.º.- Transferencias de capital 0,00
Operaciones financieras
cap. 8.º.- activos financieros 0,00
cap. 9.º.- Pasivos financieros                                                        0,00

Total gastos 22.400,00

Esta aprobación definitiva podrá ser impugnada ante la jurisdicción contencioso administrativa,
conforme a lo establecido en los artículos 170 y 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y 22 y 23 del Real Decreto 500/90,
de 20 de abril, en la forma y plazos que establecen las normas reguladoras de dicha jurisdicción.

En villanueva de las Manzanas, a 9 de julio de 2015.–El alcalde Pedáneo, Honorino Pastrana
Morala.
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Administración Local
Juntas vecinales

vILLaRINo DE caBRERa

aprobado definitivamente el Presupuesto para el ejercicio 2015, al no haberse presentado re-
clamaciones en el período de exposición pública, de conformidad con el artículo 169 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
publica el resumen del mismo por capítulos:

INGRESoS

Euros

cap. 1.º.- Impuestos directos 0,00
cap. 2.º.- Impuestos indirectos 0,00
cap. 3.º.- Tasas y otros ingresos 200,00
cap. 4.º.- Transferencias corrientes 0,00
cap. 5.º.- Ingresos patrimoniales 12.600,00
cap. 6.º.- Enajenación de inversiones reales 0,00
cap. 7.º.- Transferencias de capital 0,00
cap. 8.º.- activos financieros 0,00
cap. 9.º.- Pasivos financieros                                                        0,00

Total ingresos 12.800,00

GaSToS

Euros

cap. 1.º.- Gastos de personal 0,00
cap. 2.º.- Gastos en bienes corrientes y servicios 5.800,00
cap. 3.º.- Gastos financieros 0,00
cap. 4.º.- Transferencias corrientes 0,00
cap. 6.º.- Inversiones reales 7.000,00
cap. 7.º.- Transferencias de capital 0,00
cap. 8.º.- activos financieros 0,00
cap. 9.º.- Pasivos financieros                                                        0,00

Total gastos 12.800,00

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la jurisdicción contencioso-administrativa, con los
requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

En villarino de cabrera, a 1 de junio de 2015.–El Presidente (ilegible).
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Administración Local
Juntas vecinales

vILLaRRaNDo

La Junta vecinal de villarrando, en sesión celebrada el día 10 de junio de 2015, ha aprobado
el Presupuesto General para 2015, el cual ha permanecido expuesto al público por término de
quince días hábiles, sin que se hayan formulado reclamaciones en su contra.

En consecuencia, a tenor del referido acuerdo y en aplicación del punto 1 del artículo 169 del
RDL 2/20014, de 5 de marzo, Reguladora de las Haciendas Locales, queda aprobado definitivamente
el Presupuesto General para 2015, cuyo resumen a nivel de capítulos es el siguiente:

INGRESoS

Euros

Operaciones corrientes
cap. 1.º.- Impuestos directos 0,00
cap. 2.º.- Impuestos indirectos 0,00
cap. 3.º.- Tasas y otros ingresos 0,00
cap. 4.º.- Transferencias corrientes 0,00
cap. 5.º.- Ingresos patrimoniales 5,05
Operaciones de capital
cap. 6.º.- Enajenación de inversiones reales 0,00
cap. 7.º.- Transferencias de capital 0,00
cap. 8.º.- activos financieros 0,00
cap. 9.º.- Pasivos financieros                                                        0,00

Total ingresos 5,05

GaSToS

Euros

Operaciones corrientes
cap. 1.º.- Gastos de personal 0,00
cap. 2.º.- Gastos en bienes corrientes y servicios 5,05
cap. 3.º.- Gastos financieros 0,00
cap. 4.º.- Transferencias corrientes 0,00
Operaciones de capital
cap. 6.º.- Inversiones reales 0,00
cap. 7.º.- Transferencias de capital 0,00
cap. 8.º.- activos financieros 0,00
cap. 9.º.- Pasivos financieros                                                        0,00

Total gastos 5,05

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el art. 169 del RDL 2/2004 y el
artículo 20.3 del RD 500/90.

contra el presente acuerdo, que es definitivo y pone fin a la vía administrativa, podrán interponer,
por las personas y causas señaladas en el art. 171 de la vigente Ley de Haciendas Locales, recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo contencioso administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de castilla y León, con sede en valladolid, en el plazo de dos meses, contados a partir
del día siguiente al de la presente publicación.

Todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso que estime oportuno ejecutar.
En villarrando, a 14 de julio de 2015.–El alcalde Pedáneo, José coedo Pérez.
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Junta de Castilla y León
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE LEÓN

Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería

Área de Estructuras Agrarias

Se pone en conocimiento de todos los interesados en la concentración Parcelaria de la zona
Regable del canal del Páramo (León) que, por orden de la consejería de agricultura y Ganadería
de la Junta de castilla y León, número 1548/2008, de 29 de julio (Boletín Oficial de Castilla y León
n.º 175 de 10 de septiembre de 2008), se acuerda que por la Dirección General de Infraestructuras
y Diversificación Rural, en aplicación del artículo 71 de la Ley 14/1990, de 28 de noviembre, de
concentración Parcelaria de castilla y León que se realice la concentración parcelaria en la zona
y en este sentido, la Dirección General de Producción agropecuaria y Desarrollo Rural de la
consejería de agricultura y Ganadería ha aprobado con fecha 19 de junio de 2015, las Bases
Definitivas de la Demarcación número 3 (León) que estarán expuestas al público en los locales
del ayuntamiento de Santa Marina del Rey durante un plazo de treinta días hábiles.

También se expondrán los planos correspondientes en cada una de las localidades que integran
la zona.

Los documentos que los interesados pueden examinar, se refieren a la determinación del
perímetro (fincas de la periferia que se han incluido o excluido, superficies que se exceptúan por
ser de dominio público y relación de fincas excluidas), a la clasificación de tierras y fijación de
coeficientes, el estudio ecológico y a la determinación de propietarios y titulares de gravámenes
y otras situaciones jurídicas, cuyo dominio y titularidad se han declarado formalmente.

contra las bases puede entablarse recurso de alzada ante el Ilma. Sra. viceconsejera de
Desarrollo Rural de la consejería de agricultura y Ganadería de la Junta de castilla y León, dentro
del plazo de los treinta días siguientes a la última publicación del presente aviso, pudiendo
presentarse dicho recurso en el Servicio Territorial de agricultura y Ganadería, area de Estructuras
agrarias, avenida Peregrinos, s/n, de León o en las dependencias del Instituto Tecnológico agrario
en León, expresando en el escrito un domicilio dentro del término municipal, o en su caso la persona
residente en el mismo, a quien hayan de hacerse las notificaciones que procedan.

Se advierte a los interesados que, a tenor del artículo 52 de la Ley 14/1990, de 28 de noviembre,
de concentración Parcelaria de castilla y León, todo recurso administrativo cuya resolución exija
un reconocimiento pericial del terreno, que implique gastos que no deba soportar la administración,
esta podrá exigir el anticipo de los mismos, a reserva de la liquidación definitiva, una vez practicada
la prueba.

La liquidación definitiva de los gastos periciales se practicará uniendo los comprobantes que
acrediten la realidad y cuantía de los gastos. La consejería acordará al resolver el recurso, la
inmediata devolución al interesado de la cantidad definitiva, si los gastos periciales no hubieran
llegado a devengarse o se refieren a la prueba pericial que fundamente la estimación total o parcial
del recurso.

León, 6 de julio de 2015.–Por delegación, el Jefe del Servicio Territorial de agricultura y Ganadería,
Fidentino Reyero Fernández.
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